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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA “HIELALIB S, A? coccnmmoncanananmanas 

CUANTIA: US $ 800,00. ronca 

¿En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el primer día del 

mes de agosto del año. dos mil trece, ante mí, DOCTOR ALBERTO BOBADILLA 

'BODERO, NOTARIO TITULAR CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparece, las 

siguientes personas: señor JULIO CESAR. NAVARRO MUÑOZ, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión abogado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y, la señorita NADIA ALEXANDRA CORONEL LOPEZ, mayor de edad, 

de estado civil soltera, de profesión abogada, ecuatoriána y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, capaces de obligarse y contratar, -2 

quienes de conocer doy fe, quienes concutren con amplia y entera libettad.- Bien instruidos 

“ en la naturaleza y resultados de esta escritura pública de constitución de una compañía 

anónima, para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sítase autorizar e incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una por la cual 

- * coste la constitución de la compañía anónima que se dengminarí “HIELALIB: S. A” y más 

declaraciones contenidas en las. siguientes” cláusula: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, manifestando en forma expresa su 

voluntad de asociarse, las personas Datumles cayos nombres, domicilios y nacionalidades son las que se 

expresan como siguen: Julio César Navatro Muñoz, suayor de edad, de estado “civil casado, de 

profesión abogado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil Y, la señorita 

Nadia Alexandra Coronel López, quien es mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión 

abogada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil- SEGUNDA: 

DECLARACIÓN.- Los comparecientes declaran que es su voluntad celebrar, como en 

efecto celebran, el presente contrato de mps anónima, a cuyo efecto unen sus capitales    
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compañía l llevará el nombre de «FIELALIB S.A? ARTÍCULO DOS (2)-- DOMICILIO: El 

domicilio priacipal de la compañía es dl cantón La Libertad, provincia de Santa Elena, República del 

Ecuador; y, por resolución de la Junta: Genetal de Accionistas, podrá establecease sucursales, filiales, 

agencias u oficinas en cualquier otro. logar de la República o en el extejero, conforme a la ley. 

ARTÍCULO 'TRES (3)- OBJETO SOCIAL: ¿El objeto social de la compañía será dediase a al 

fabricación, venta y comenialtación de hido eu todas sus forms También a la importación, 
  

exporación, comercialización y venta de Maquinas, insumos o implementos utllzados par la 
  

fabricación de hielo. También se dedicará a la importación, comercialización, distribución y venta de 
  

computadores; así como, de sus pattes, repuestos; y, todas-las partes internas que los conforman; medios 

de conservación de información, cintas magnéticas y afines, suministros de impresoras láser, secador de 
  

immgen, tegulador de itvagen, papd, limpieza de pantallas, cattuchos de seveladotes; así cotno sus pafesy.. 
  

accesotios; impresotas láser, mecánicas, de impacto, digitales, o cualquier combinación de estas. También 
      

se dedicará a la importación, compra, distribución Y comercialización de ruedas, llantas, cubiertas, 
  

cátnaras, baterías ya sean nuevos o usadas y/o renovadas, así como de sus accesorios compleméntanos 
    

aplicables en todo tipo de automotores. “Tuwobién so dedicar a la compra, vent, consgacin, 
    

permuta, distribución, importación y exportación de automotores, tractores, motores fueyos O usados, 

repuestos y accesorios de la industria automotriz, reparación de vehículos, sus partes y accesorios, 

Importación, compraventa de equipos de imprenta y sus «epuestos, aní catno de m1 materia prima conexa: 

Culpa, Tinta, y demás), compraventa, adtninistración, corretaje, permuta, agenciamiento, anticresis, de 

bienes inmuebles, compra, venta, importación, exportación de productos agrícolas. e industriales en las 

cali mini y tl por y expo meda industries y gicas y toda 

clase de disductos agtopecuatios. Asimismo, , importar y exportar aréculs de femeera, artesanía, 

electrodomésticos y materiales de construcción. También se, dedicarí a la compra, venta, distribución, 

importación, exportación y/o. representación de' aeronaves, "helicópteros y sus motores, equipos y 

accesorios, instrumentos y partes, También se dedicara a la importación, compra, venta, distelbución y 

. cotwercialización de aparatos fotogtáficos, instrumentos de óptica, . aparatos y suministros eléctricos, 

artículos de cerámica, artículos de -cordeleía, artículos de depotte y atletismo, artículos de 

e”
 

: Jet y rc, tias, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental :médico,- 

   



  

       
= instrumental para laboratorios, instrumentos demi, made, jos yan o 

UBA 

joyería, bebidas no alcohólicas y aguas gaseosas, prodactos de cuero; y ala distbaión, O, 
xp) 8 del e 

licotes, compraventa por tnayor y menor y/o permuta y/o distribución y/o consiónacii bs 1d         

    

ai mud ga compuestos pr ecc y/o humana, profil 

prendes de vs, produ de hi y acero, papelería y útiles de oficina, artículos de bazar y 

* speefimera, productos de confitería, productos de vidiio y crisal, aparatos de relojería, sus partes y 

acssoros La Compañía también se dedica a prestar serios de asesoría a los campos julo, 

económico, inmobliaro y financiero, investigaciones de mercadeo y de comercialización interna. 

También se dedicara a prestar servicios de “comiputación y procesamientos de 

datos, instalación, eplotación y administración de supermercados También se dedicará al 

arrendamiento civil de bienes inumebles y a ejercer agencias representaciones y maudato de compañías 

nacionales o extranjeras, También podrá dedicarse 2 la explotación agrícola en todas sus fases, al 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado ronyor y menor. Ásimismo podrá importas 

ganado y productos pata la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios 

pata le agricultura y ganadería. También tendrá por objeto dedicarse 2 la producción “de lavas de 

catnatones y ottas especies bioacuntas mediante lainstalacióndetaboratoos, También se dedican | 

h actividad pesquera. en todas sus fases, tales como: captura, exmoción, procesamiento y 

comercialización de especies bioacunticas en los méxcados inteinos y extemnos. También podrá adquir 

en propiedad, atrendamiento o en asociación batcos pesqueros, — instalar . su- planta industrial para 

empaque, envasarmiento o cualquier ota forma park comercialización de los productos del 

mar. También tendrá- pot objeto — dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediario, mandatario, mandante, agente y representante de pesonas naturals y/o jurídicas y 

cuenta. conentista mercantil También se dedicará a la compraventa, permuta y 

disposición por cuenta propia, de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 
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* ecuntotianas y que tengan relación con el mismo- ARTÍCULO CUATRO (4)- PLAZO: El 

: SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 80000), dividido en. 

compañía considerará como propietario de las acciones a quien aparezca como tal en el 

EN nombrarán un representante común y responderán solidariamente ante la compañía por las 

   
   

    

    
    

    

   
   
   
   
    
    
    

   
    

   

  

    
    
    

dedicará al embalaje y guanla de suuebles; y, a la comercialización, industriaización, explotación, 

exportación e impornción de todo tipo de metales, ya sea en forma de materia prima o en 

cualquiera de' sus fotmas manufacturadas y estructutadas por cuenta propia o de terceros, Para 

camplir con su objéto social, podrá ejecutar cualquier acto o contrato permitido por las leyes 

plazo de dunción de la compañía es de ciacsenta años contados desde la fecha de inscripción 
de los presentes estatutos en el Registro Mercantil, plazo que podrá prorrogarse sí 

antes de su expiración la Junta Genefal de Accionistas acordare expresamente .tal 

prorroga. La compañía podrá también disolverse y liquidarse en cualquier tiempo, 

cuando así lo resolviere la Junta General de Accionistas convocada expresatnente 

para este objeto. CAPÍTULO I.- DEL CAPITAL, EMISIÓN DE 

OBLIGACIONES, DEL AUMENTO, CLASES DE ACCIONES. ARTÍCULO 

CINCO 6)- DEL CAPITAL. El capital autorizado de la compañía es de MIL -* 

(US $ 1.600,00). El capital suscrito es de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

OCHOCIENTAS (800) acciones' nominativas y ordinatias, de UN DOLAR (US $1,00) 

cada una, numetadas desde el número uno (1) hasta la ochocientos (800) inclusive, 

pero podrá ser suscrito y pagado, hasta el límite del capital autotizado, cuando así 

lo resuelva la Junta General de Accionistas de la compañía, siguiendo el 

procedimiento que la propia Junta determine, pero siempre respetando el derecho de 

preferencia que corresponde a cada accionista Estan acciones estarán representadas 

por títulos de una O más acciones firmadas por el Presidente conjuntamente coñ el 

Gerente General de da compañía y serán anotadas en el. Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía una vez que s se haya verificado su emisión. — La 

Libro de Acciones y Accionistas. Cuando haya vatios propietarios de una acción, éstos
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1 obligaciones que se deriven de su condición de accionistas. Todas las acciones son 

  

7 superior al sesenta pot ciento del capital social pagado, así como podrá emitic títulos 

  

8 valores, obligaciones convertibles en acciones, papel comercial, fideicomisos y realizar 

9 ttularizaciones, y en peneral podrá realizar cualquier nto acto de emisión de valores 

"10. permítido por las Leyes del país, ARTÍCULO SIETE-(7)-- AUMENTO. DE CAPITAL 

4 SUSCRITO: En caso de aumento de capital suscrito, los tenedores de las acciones 

      

12 precedentemente emitidas tendrán derecho de preferencia pata la suscripción de las     
13 acciones por emitirse en proporción al valor de las acciones que posean. En caso de que el 

  

    

  

14 aumento de capital acordado no fuere suscrito íntegramente por los actuales accionistas, la 

-1S Junta General de: Accionistas podrá: a.) Colocar la parte del aumento de capital que no 

  

    

  

16 Meguea susceíbitse en la proporción o forma indicadas, en cualquier otra propotcionalidad a 

    

17 forma, entre los accionistas registrados a la fecha del aumento de capital; o, b,) Limitar el 

18 aumento de capital social a la cantidad que efectivamente ha sido suscrita. Serán inapelables 

    

49 las resoluciones que la Junta General de Accionistas expida al respecto. ARTÍCULO     
10. OCHO (8): CLASE DE ACCIONES.- Las acciones de la compañía son ordinarias y    

  

nominativas, pudiendo ser agrupadas en títulos que correspondan a dos o más de ellas.    
    
     

22 Cada acción . es indivisible» CAPITULO ' IIL- DEL. GOBIERNO,     
23 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- ARTICULO NUEVE (9):     

-14 GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía será gobernada por la Junta 

  

    General de Accionistas, y, administrada por el Gerente Genetal y. el Presidente, quienes 
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Agiolalggradorés, quienes actuarán en la forma y modo que sé indica a continuación: a.) El 

"Gerente General, con su, sola firma, quien tendrá Jos: más amplios poderes y y actuará a 

- nombre, de la compañía cn todos los asuntos relacionados con su gito o tráfico. b.) El 

Presidente de-la Compañía, cuando subrogue al Gerente General, en caso de falta o 

ausencia de éste. Cuando estos Administradores actúen en la forma puntualizada por estos 

Estatutos, ejercen pleno derecho de la compañía para comparecer a su nombte a Juzgados y 

Tribunales de la República, ante autoridades o entidades administrativas estatales o .de 

derécho privado con finalidad social' o pública. CAPITULO IV.- DE LA JUNTA . 

- GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO ONCE (11).- INTEGRACIÓN: La: 

Junta General de Accionistas, debidamente constituida, es el órgano supremo de la 

compajlfa, en consecuencia, las decisiones que ella tome de conformidad con la Ley y los 

Estatutos, obligan a todos los accionistas.- ARTICULO DOCE (12).: CLASES DE 

JUNTAS: La Junta Genera! de Accionistas tendrá teuniones otdiniarias y extraordinarias. - 
. 

- La Junta General Ordinaria, se reunirá obligatoriamente dentro de los tres primeros meses, 

contados desde la terminación de cada ejercicio económico, en el domicilio principal de la 

compañía, previa convocatoria hecha por el Presidente, o por quienes lo subroguen, con el 

propósito de analizar y aprobar el balance anual y en general los estados financieros de la 

compañía; conocer los informes de los administradores y comisatios; sesolver lo 

concemiente a la distribución de las utilidades; elegir Comisarios, Vocales del Directorio ' 

cuando. sea el caso; y, “conocer y pronunciarse sobre cualquier otro asunto de' su - 

competencia sea que lo ordene la ley o que se señale en el orden del día, de acuerdo a la 

convocatoria.- La Junta: General Extraordinaria se reunirá previa convocatoria del -.: 

Presidente de la compañía, o de quienes lo subroguen, cuando así lo determinen 

conveniente, o a solicitud de un número de accionistas que represente el veinticinco por 

ciento (25%) del capital pagado.- Toda convocatoria a Junta General, sea ordiñaria 90% 

exteordinadia, ss la hará én uno de lo periódicos de mayor circulación, en el dotmicilio de la 

cotnpañía, con ocho días de anticipación por lo tuenos al fijado para la reunión y por cartas 

; 'temitidas pot cotreo, vía fax, telefax o e-mail. La convocatoria deberá contener los asuntos que 

  
 



  

   pámeza reunión. Si pese a la segunda convocatoria no hubiese el quórum requerido, se procederá a . 

una terceta convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada pára la primera reunión, y no se podrá modifica el objeto de ésta. La Junta 

  

po [IT General de Accionistas, así convocada, por tercera ocasión, quedará legalmente constituida 

con el. número de accionistas concurrentes, para resolver uno o más de los puntos 

mencionados en el segundo pátrato de este artículo, debiendo expresarse tales particulares 

en la respectiva convocatoria.- ARTICULO TRECE (13).- JUNTAS UNIVERSALES: 

  

No obstante lo dispuesta en el artículo anterior, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugat, dentro del tetritotio nacional, pata 

  

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán: suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la * e X 

celebración de la Junta- ARTICULO CATORCE (14).- DEL QUÓRUM: La Junta 

  

General de Accionistas quedará legalmente constituida para deliberar en primera cuando 

concurran un número de accionistas que repfesenten por Jo menos las dos terceras partes * 

del capital suscrito y pagado de la compañía; en segunda convocatoda, con un número que * 

represente por lo menos el cincienta por ciento del capital suscrito y pagado; y, en tercera 

convocatoria, con el número de accionistas presentes. Las resoluciones de la Junta General 
t 

de Accionistas serán aprobadas por la mitad más uno de votos de los accionistas presentes 

  

en la sesión. - ARTICULO QUINCE. (18).- QUÓRUM ESPECIAL: Para que la Junta 

General de Accionistas, Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente el qumento 

o disminución del capital, la transformación, fusión, disolución anticipada, :reactivación de la 

  

   

  

   

más de las dos terceras partes del capital suscrito y pagado, y, en segunda convocatorki 

bastará la 1epres tación del cincuenta por ciento del capital suscrito y MED A 
o - 

. ADE 

Bodero o > Laia cpadila Boda ( ; 
pr. pa o de Gueyad 
Notario 
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de la segunda:convocatoria.no hubiere el quórum tequerido, se procederá a un tercera 
. o 

convocatotia, la que;no-podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni podrá modificar el objeto de ésta. La Junta General de 

“ Accionistas así convocada, quedará legalmente constituida con el número de accionistas 

concurrentes, pata resolver uno o más de los puntos mencionados en el inciso precedente, 

debiendo expresarse tales particulares en la respectiva convocatoria,- ARTICULO 

DIECISÉIS (16).- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM Y REPRESENTACIÓN: El 

Secretario incluirá en la lista de asistentes a la Junta General de Accionistas, a los tenedores de 

" acciones otdinarias y nominativas que figuren como propietatios en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, Los accionistas podrán hacetse representar en las Juntas Genetales ya 

sea por otro accionista o por una tercera persona, mediante autorización escrita o carta del 

representado dirigida al Presidente o al Gerente Genetal de la compañía, la que podrá hacérsele 

llegar por corteó certificado, fax o e-mail, o mediante el otorgamiento de un poder general o 

especial otorgado ante Notario- ARTICULO DIECISIETE (1%). DERECHO A 

VOTO: En has Juntas Generales cada acción da derecho a un voto en propotción a su valor 

pagado. Las votaciones serán públicas y podrán set secretas cuando el Presidente de la Junta lo 

juzgue oportuno, en cayo caso la' Junta elegirá entre los asistentes a dos escrutadores.- 

ARTICULO DIECIOCHO (18).- DIRECCIÓN DE LA JUNTA: Las Junta Generales 

serán presididas por el Presidente de la Compañía, a falta de éste por el Getente Genetal, en ese 

orden, Si Gltaren ala acción estos funcionarios, presidirá la Junta General cualquier accionista con 

el carácter ad-hoc. Las actas de las sesiones de la Junta serán escritas y constarán en el libro 

que para este efecto llevará el Sectetatio, debiendo ser suscritas por el Presidente de la Junta y el 

Secretatio ARTICULO. DIECINUEVE —(19)- OBLIGATORIEDAD DE LAS 

RESOLUCIONES: Las resoluciones de la Junta General de Accionistas, tomadas con aueglo ala Ley 
y alos Estatutos, setán obligatorias para todos los accionistas, aun para los que no hubieren concuttido, o 

para los que habiendo .concurrido hubieren manifestado un parecer diferente o contrario. Toda 

* resolución de la Junta Genetal se tomará por una votación que reptesente más del cincuenta por ciento 

(50 %) del capital pagado de la compañía concurrente a la sesión- ARTICULO VEINTE (0)- 

  
  

 



a
 

     

                        

   

10 

ú 

- Junta, General de Accionistas las siguientes: a.) Nombrar y remover a los miémbro 

- Jubiee sido creado por'el estatuto y designar o remover a los adininistradores, si en el estatuto no se 

_pixda ) Nes sobre lamento de cp mo hs el ii del al mundo, ye 

    

  

     

Gen csselos JAM”
 

o ¿ 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: Son atibud 

  

   S 

    

adiministtativos de la compañía, comisaños, o cualquier otros personero o funcionario cuyo Cargo 

confiese esta facultada, Oteo oxganistno. b,) Conocer anualmente las cuentas, el balans, los informes que 

le presentaren los adeninistradores o directores y los comisarios AQerca delos negocios sociales y dictar la 

resolución conespondiente. Igualmente conocerá los informes de auditoria extema en los casos que 

aumento del capital pagado, hasta el límite del capital suscrito, dictando Ja reglamentación que - 

habría de observarse para la suscripción y pago de acciones, siempre respetándose el derecho de 

preferencia que conssponda a los accionistas, 4) Resolver la disolución y posterior * 

liquidación de la compañía, su fusión, escisión, transformación, disminución o prorroga del 

plazo de duración. o la reforma de los estatutos sociales. e) Disponer el reparto de . 

utilidades y el incremento del fondo de reserva o hi creación de- fondos .especiales. £.) 

Interpretar estos estatutos y tesolver sobre cualquier « otro asunto que le incumba a este 

organismo según las Leyes pertinentes y los presentes Estatutos, en todo lo que no fuera 

competencia exclusiva de otro organismo o funciónario.- CAPITULO v.- DEL 

PRESIDENTE.= ARTICULO VEINTI
UNO (21).- . El Presidente de la compañía lo.es 

también de lá Junta Genetal, durará en sus funciones un período de CINCO AÑOS, 

'pudiendo ser teelegido indefinidamente, y podrá ser accionista o no de la compañía, *   
ARTICULO VEINTIDÓS, az). DEBERES Y. ATRIBUCIONES: Le corresponde 

especialitrite al Presidente: a) Presidir las Juntas ( Generales de Accionistas, ordinarias y 

extraordinaias. D.) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones. 

c.) Firmar, conjuntamente con el Secretario, las actas de las sesiones de Junta General en 

que haya intervegido, d. ) Complir y hace cuimplir las resoluciones que. emanen de la Junta 

  

    General; y» e) Las demás determinados por la Ley Y estos Estatutos.- ARTÍCULO 

"VEINTITRÉS, (23.- REEMPLAZO DEL PRESIDENTE: En caso de falla o A 

impedimento poraldel Presidente, lo sustituirá el Gerente General, Si la ausencia fuere * 

o ¿aña Bodera 
pr. Alberto E de Gusyas
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definitiva, el Gerente Genetal convocatá a Junta Genetal para la elección de su teemplazo.- 

CAPITULO, Mi. DEL, GERENTE GENERAL.- ARTICULO VEINTICUATRO 

(24).- El Gerente General a será nombrado por la Junta General de la compañía para el 

periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser teolegido jadefinidamente, podrá ser acelonista o 

no de la compañía.- ARTICULO VEINTICINCO 05):- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES: Le corresponde subrogar al Presidente en caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal de éste, debiendo actuar con los mismos deberes y atribuciones.- 

Son deberes y atribuciones del Gerente General las siguientes: a.) Ejercer, en general y sin 

limitaciones, y con su sola firma, la tepresentación legal, judictal y estrajudicial de la 

compañía, salvo ei los casos de excepción eñ que requiera autorización previa de la Junta 

' General, b.) Convocar a sesiones de Junta General de Accionistas y participar en dichas 

reuniones. e.) Presidir las sesiones de la Junta General, cuando subtogue al Presidente de la 

compañía. d.) Suscribir, conjuntamente con el Presidente de la compañía los títulos de 

: acciones. e.) Poner en conocimiento de la Junta General de la compañía la 

necesidad de designar :apoderados generales y especiales de la compañía, tanto en el país 

. como en.el exterior, así coo revocar los poderes, pára luego de la aprobación de la Junta. 

* General, suscribir los mistno. 1) Poner en conocimiento de la Junta General de la 

compañía los. nombramientos ' y poderes, así como las cancelaciones y tevocatorias, * 

efectuados según el literal, DE anterior, 2) Nombrar y -semover a los empleados y. 

trabajadores de la compañía y autorizar el pago de las ¡ temunetaciones es comespondientes, así ; 

21 — como despedir o desaliuciar a los mismos de confotmidad con la ley de la materia. h.) Fijar 

o 2. las remuneraciones de los funcionarios y empleados de la compañía. i.) Abrir cuentas 

cottientes o de depósitos en uno o más Bancos comerciales del país o de exterior, Retirar 

fondos y girar choques contra tales cuentas. j.) Contraer toda clase de obligaciones 

principales, «solidarias y subsidiarias, y girar, aceptar, protestar, avalizat y endosar letras de - 

cambio y pagarés, en negociaciones que tenga relación con el giro de la compañía. k.) -.       . Ejecutar “descuentos, dar: y pedis finiquitos otorgar cancélaciones y efecmar renoraciones de: 
” 

“ las obligaciones a cargo oa favor de la compañía. 2 Enajenar y transferir; a cualquier 

  

e   
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6 

2 

3 

2 

, 

- etario Cuasto o O CA 

extrajudiciales necesarios para la marcha de los segocioó sociales. 0.) Efectuar el megiaro de 

marcas de fábrica y registros sanitarios; p.) Comparecer en juicio. por la compañía, con 

todas -las facultades que la Ley concede a los procutadores generales y especiales, sea 

proponiendo demandas y prosiguiéndolas hasta su terminación, o contestando las que se 

propusieren en su contra, En uno u otro caso, con facultades suficientes para pedir pruebas 

y tendirlas, interponer recurso, proponer o contestar reconvénciones, etcétera, pudiendo 

ejercer además las facultades contenidas en el Art. 48 del Código de Proceditniento Civil; y, 

q.) Administrar la compañía con las más amplias atribuciones y ejercer todas las demás * 

facultades que pertenezcan al giro ordinario de los negocios de la compañía y que no sean 

atribuciones propias del Directorio o de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO" 

VEINTISÉIS (26) REEMPLAZO.- En caso de ausencia o impedimento temporal, el' 

Gerente General será reemplazado por el Presidente de la dompañía.- Si la ausencia fuera” 

definitiva, el Presidente convocará a Junta General para la elección del nuevó Gerente 

General.- CAPITDLO VI.- DE LOS GERENTES Y SUBGERENTES.- 

ARTICULO VEINTISIETE Q7.- DE LOS GERENTES: Todo, gerente de la 

compañía será designado por la Junta General, y sus atribuciones de representación se 

limitarán al giro ordinario de los negocios y a lo consignado en el documento de 

nombramiento. Los actos ' administrativos los ejecutarán los Gerentes siguiendo los : 

instructivos del Gerente: General.- ARTÍCULO VEINTIOCHO. (28).- DE: LOS 

SUBGERENTES: Serán elegidos por la Junta General, en el número que éste considere. 

..necesario. Sus asibuciones serán administrativas, siguiendo las instrucciones que les f 

impartan el Gere General. CAPITULO X.- DE LOS COMISARIOS.- ARTICULO ' 

VEINTINUE (29).- - La Junta General de Accionistas nombrará cada año en su sesión N 

ordinaria, un Cpinisatio principal y uno suplente, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

" Aia Bodero z : 2 a 

pr. Alberto ba to de Gusana úl cn   GAD MUNICIPAL DE LA LIBERTAD 
el VER UI QUE EL SOÁSENTE DOCUMENTO 
O, E SU ORIGINAL -     

A 20
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- El Comisario suplente sustituirá al principal en los casos de muerte o renuncia del cargo. El 

* Comisario principal está obligado a concurrir a todas las sesiones de la Junta General de 

Accionistas y tiene todos los deberes y detecho que le confiete la Ley y estos Estatutos.- 

CAPITULO X.- DEL BALANCE GENERAL.- ARTICULO TREINTA (30).- El 

año económico de la compañía se computará desde el primero de enero hasta el treinta y 

uno de diciembre.- Al cierre del ejercicio económico, esto es al treinta y'uno de diciembre 

de cada año, el Getente General o a falta o impedimento temporal de éste quien lo sustituya 

según estos Estatutos, dispondrá que se efectúen tanto en la matriz como en las sucursales 

del país o del exterior, los inventatios generales.- El Gerente General vigilará y controlará el 

trabajo del Contador para la preparación del balance general y la cuenta de pérdidas y 

ganancias, los cuales scrán entregados, conjuntamente con su informe sobre el ejercicio , 

económico a la Junta General, a fin de que lo pongan 2 disposición del Comisario estos 

documentos, para que los estudien y presenten al informe respectivo. En la preparación de 

los inventarios y del balance se tendrán en cuente las siguientes disporiciones: a.) El 

inventario deberá ser formado con observancia de las más prudentes y mejores normas 

comerciales. b.) Se efectuarán las desvalorizaciones aconsejadas por las circunstancias. C.) 

Se efectuará una adecuada y cuidadosa desvalorización de los ctéditos considerados 

incobrables, y de set necesario, se constituirán «reservas al respecto. d.) Se constituirán 

además otras reservas que se juzguen oportunas y convenientes; €.) Se efectuarán las 

atnortizaciones sobre máquinatias, instalaciones, muebles, enseres, edificios, las mismas que 

deben ser calculadas con mucha prudencia y cordura, y, £) Se constituirán las reservas por 

pago de porcentajes y comisiones devengados durante a ejercicio. CAPITULO XI. - 

FONDO DE “RESERVA Y REPARTO DE UTILIDADES. ARTICULO 

TREINTA Y UNO (31).- FONDO DE RESERVA: De las utilidades líquidas que 

PS 

- resulten de cada ejercicio económico, se tomará un porcentaje no menot de un diez pot 

ciento, destinado a formar el Fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance por lo menos 

el cincuenta por ciento del capital social- ARTICULO: TREINTA Y DOS (32).- 

REPARTO DE UTILIDADES; Las utilidades se distribuitán de acuerdo a la resolución   
 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
VALORES, Y SEGUROS 
SECRETARÍA GENERAL 

  

0) SUPERINTENDENCIA 
a A A O BE 

A 

Oficio nro. SCVS.SG.SCAU.15.. -D024B 3 20F 

Guayaquil, —*2 NOW zqye 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HIELALIB S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 

misma. 

MSDM/evm 

Atentamente, 

   
   

    

   Ab. María Sol Done 
SECRETARIO GENERAL DELA SUPERINTENDENCIA 

DECOMPAÑIAS VALOBESY SEGUROS 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 

1 de 1 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA HIELALIB S. A.. 

La compañía HIELALIB S. A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuarto del Cantón GUAYAQUIL, el 01/08/2013 , fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.G.13. , e 

3005559 
13 SEP 2018 

1.- DOMICILIO: Cantón LA LIBERTAD, provincia de SANTA ELENA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: FABRICACION, VENTA Y COMERCIALIZACION DE 

HIELO EN TODAS SUS FORMAS, ... 

Guayaquil, 19 SEP 2013 

    

  

Pe Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVIHOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

 



  
  

      
  

  

D
E
C
A
N
O
 

DE
 
LA
 
P
R
E
N
S
A
 
N
A
C
I
O
N
A
L
,
 
F
U
N
D
A
D
O
 

EN
 
18
84
, 
P
R
I
M
E
R
 
D
I
A
R
I
O
 
P
Ú
B
L
I
C
O
 
DE
L 

E
C
U
A
D
O
R
 

    
  

  

  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

a 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA HIELALIB S. A. 

La compañía HIELALIB $. A., se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 

GUAYAQUIL, el 01/08/2013, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución sc.J. 

DJC.G.13. 0005559 de 19 de septiembre del 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón LA LIBERTAD, provincia de 

SANTA ELENA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 

nes 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 

1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: FABRICA- 

CION, VENTA Y COMERCIALIZACION DE HIELO EN 

TODAS SUS FORMAS, ... 

Guayaquil, 19 de septiembre del 2013 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicitio principal de la com- 

pañía. : 

(179722) 
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Gobierno, 

. | Autónomo 

Descentralizado 

Municipal del Cantón 

LA LIBERTAD 

    

¡Siempre juntos 
por La Libertad ! 

La Libertad, 2 de Octubre del 2015 
Oficio No. 218-DOP-CERT-15 

CERTIFICACIÓN 

A Quien pueda interesar: 

El departamento de Ordenamiento y Planificación del GAD del cantón La libertad, 

certifica por medio de la presente que la persona a continuación nombrada posee un 

lote que se encuentra ubicado en la av. 10 entre calle 43 y 44, que mediante código 

catastral del municipio se lo identifica de la siguiente manera. 

Nombre del posesionario: AYOUB TOUMA MARIO MIGUEL 

Sector : 59 (Zona Industrial) 

Manzana : 33 

! Solar : 09 

Es lo que puedo certificar en honor a la verdad. 

    

  

       
   

: m Iñiguez Goye AS 

DIRECTOR DEORDEN [ENTO Y PLANIFIC 

  

Archivo/WIG | 

A.Domínguez.- 

E
 

A
 

Y     

ww
w.

ka
li

be
rt

ad
ig

ob
: 

z 

F 

BARRIO 28 DE MAYO AV. ELEODORO SOLORZANO Y CALLE 11 DIAG, AL PASEO SHOPPING 
TELF: 3711955 - 3711956 

Administración L- ZA, A 

2014-2019 .  



  

  

  

     
    

   
       

   

    

     
   

    

    

    

    
   

   

  

     

     

: Mipsifenink supercias. eos li d ones, exalresultado_solicitud, | imprimir?sesion=5B5834F MBBC... 

00057 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 
    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7532441 
O DETRÁMITE: CONSTITUCION : 

ESFRVANTE: 0912398716 CESAR DE JESUS NAVARRO MUÑOZ JULIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/07/2013 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
su CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

OMBRE PROPUESTO: HIELAJIB S. A. 

ESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7532441 * 

TA RESERVA DE DENOMINACION SEELIMINARA EL 19/08/2013 10:13:31 

LA. RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
ERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE: COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

PARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO «ANTE EL INSTITUTO ECUA TORIANO DE 
ROPIEDAD INTELECTUA L(1EPD) 

TA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA .COM PAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
ORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
ASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA. EFECT O JURÍDICO. 

  

z E A 
' PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No. $C,5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

   DE LA LIBERTAD 

al > SAD MUNI. ESPE DOCUMENTO 

Es E 8 ORIGINAL 

a no ...- 

eebadila Bodero 
Y . 

Dr. Alberto B de Guayaquil 
Notasio Cuayt 

  

Pap pr ara



  

      

  

que tome la Junta General, la que será en proporción al valor pagado de 

CAPITULO XL. DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Y 

que fue constituida, por la resolución de los accionistas O por otra causa de las 

determinadas en la Ley o en los Estatutos. En caso de disolución y liquidación de la 

Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las funciones de liquidador 

el Gerente Genet. Mas de haber oposición, la Junta General nombrará uno o más 

liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes y el plazo dentro del cual deben 

desempeñarse su cargo. CAPITULO XI. DISPOSICIÓN FINAL, ARTÍCULO 

TREINTA Y CUATRO (34).- En todo aquello que no estuviere previsto en los presentes 

Estatutos, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás conexas vigentes.- 

CLÁUSULA CUARTA: Los accionistas fundadores han suscrito las ochocientas acciones 

- que representen el capital suscrito de la compañía de la siguiente manera: El señor JULIO 

CESAR NAVARRO MUÑOZ ha suscrito setecientas noventa y dos (792) acciónes deus 

valor nominal de Un dólar (US $1,00), cada una; la señorita NADÍA ALEXANDRA. 

CORONEL LOPEZ ha suscrito ocho (8) acciones de un valor nominal de Un dólar (US 

$1,00), cada uña.- CLÁUSULA QUINTA: PAGO DEL CAPITAL. Los accionistás 

suscriptores de las acciones, pagan el veinticinco por ciento de cada una de ellas 

en numetario, conforme consta del certificado de Cuenta de Integración de Capital, que 

se acompaña. El saldo se comprometen an cancelarlo también en numerario en el 

plazo de dos años, a contarse desde el otorgamiento de la escritura de. constitución. 

CLÁUSULA SÉXTA: AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de los accionistas queda ' 
; 

autorizado para realizar todas y cada una.de las gestiones y diligencias necesarias 

" para “el perfeccionamiento de la constitución de la compañía Apregúe usted; señor 

Notario, todo lo de estilo y tigot que garantice! la plena validez legal de! jesta escriturar. 

Firma) Abogado Julio César Navarro Muñoz, matrícula. cero mueve — mil novecientos 

noventa y seis A noventa y siete del Foro de Abogado del Consejo de la Judicatura del    

   

   

    

     
    

   
   
    

  

  



  
   
    

        

     

1 >, documentos de Ley.= Leída.que fue la presente escritura, de prineiplo a fin y en alta voz, por mí 

2 el Notario a los otorgantes, estos la aprueba y ratifican $n todas sus partes, firmando en unidad 

3. deacto con el suscrito Notario, de todo lo cual doy fe    

  

    

   

-8' JULIO CESAR NAVARRO MUÑOZ 

C. C.091239871-6 * * C.V. 301-0142 

    
ADA ALEXANDRA CORONEL LOPEZ 

. C. 0918711755 C.V. 121-0203 

16 

Y   18 

Es fiel copía de suoriginal.,: en fe. 

“ COPIA CERTIFICADA, que        
   

    

-.de ello confiero. esta SEGUNDA 

  

: rubrico, sello y firmo en Guayaquil, a seis de Agosto del - 
     

Sc. dos mil trece 

   
» je Guayaquil á 

 



Seromks. par        
RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuenta investido, 

DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz del A de Agosto del 

* 2013, de lo dispuesto eñ la Resolución No. SC- 1J- DJC- G-13-0005559, del 19 de 

* Septiembre del. 2013, expedido por el Especialista, Jurídico Súpervisor, Ab. Mario 

+ Barberán Vera, de que ha sido aprobada la constituglón de l/compañia HIELALIB 

- 5, A., conforme a la escritura pública que antecede 

Guayaquil, 8 de Octubre el 2013 

  

Dr. Alberto Bobadilla Bodero 
Notario Cuarto de Guayaquil 

 



   

   

     Serna ol) 
git de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón ¡La Libertad 

Número de Repertorio: 2014— 424 
  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

y ertifica que en esta fecha se 'inscribió(eron) elí(los) siguiente (s) 

Con fecha Veintisiete de Febrero de Do Catorce queda inscrito el    
    

  

fojas 50 a 62 con el número 13 celebfado en A ([RIELALIB S,A, en 

calidad de COMPAÑÍA], [NAVARRO MUÑOZ JULIO CESARlen calidad de SOCIOos 

    

  

Ab, Car ! Robefto Ramirez Araujo 

Registrador de la Propiedad Municipal 

        MUNICIPAL DE LA YT) 
e pco AO Goa ya 

[Bm



Goblerno 

-—.| Autónomo 

Descentralizado 

-| Municipal del Cantón 

_|LA LIBERTAD     
¡Siempre juntos 

por La Libertad ! 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DE LA LIBERTAD 

  

Libertad, CERTIFICO: Que esta fotocopia de escritura es igual a la 

original que se encuentra inscrita en esta dependencia a mi cargo 

el 27 de Febrero del (2014 5c0h el acto de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA HIELALIB S.A,, conforme a lo ordenado por la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.G.13.0005559, de fecha 19 de 

Septiembre del 2013; escritura celebrada ante el Dr. Alberto 

Bobadilla Bodero, Notario Cuarto, del Guayaquil, de fecha 01 de 

0 Agosto del 2013; en el tomo7 GE No a folio No. 62; con 

el No. 13 del Registro Mercantil ; y anotado bajo el No. 424 del 

Repertorio.- Cualquier enmendadura, alteración, modificación al 

texto de éste documento lo invalida.- La Libertad, a 24 de Agosto 

del 2015.- 

Firma del ES Edel Gr don 

] La a Encargádo 

| Funcionario: YESSICA 

Valor Total pagado por este 
Certificado: __________ 

teresado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador o a Sus Asesores. 

   

    

   

    
  
  

in PR Página 1/1 — Administración, 
E: BARRIO 28 DE MAYO AV. ELEODORO SOLORZANO Y CALLE AEDIAG. AL PASEO SHOPPING 2014 - 201O 

: TELF.: 3711955 - 3711956 
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] CIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    
  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HIELALIB S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | HIELERA LA LIBERTAD 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
SANTA ELENA LA LIBERTAD LA LIBERTAD 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SANTA ELENA LA LIBERTAD LA LIBERTAD 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
LA LIBERTAD SECTOR INDUSTRIAL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
AV. 10 S/N ENTRE CALLE 43 Y CALLE 44 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

maricayoub(yahoo.com 
CELULAR: FAX: 

0999428161 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ATRAS DE IMPORTADORA ANDINA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MARIO MIGUEL AYOUB TOUMA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0911130284 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepta que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. : HIiva 

| 

COCU Mi NTacIÓN Y ARÓ A asus 

INTENDENCIA 96 GONFANIAS BON 

gee! 

y 

  Palacios 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1,4-F1 
 


